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POLICÍAS MUNICIPALES. EL ARTÍCULO 5o., INCISO A), DE LA LEY NÚMERO 51 
RELATIVA AL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, DE 
LOS MUNICIPIOS Y DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS COORDINADOS Y 
DESCENTRALIZADOS DEL ESTADO DE GUERRERO QUE LOS CONSIDERA 
TRABAJADORES DE CONFIANZA, EXCEDE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 123, 
APARTADO B, FRACCIÓN XIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. Antes de la reforma al citado precepto constitucional, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de marzo de 1999, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la jurisprudencia de rubro: “POLICÍA JUDICIAL FEDERAL. LOS 
ARTÍCULOS 65 Y 66 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA, EN LOS QUE SE LES CONSIDERA TRABAJADORES DE CONFIANZA, SON 
INCONSTITUCIONALES DE ACUERDO CON LA JURISPRUDENCIA TEMÁTICA 
RELATIVA.” (Apéndice al  
Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, Novena Época, Tomo I, Materia 
Constitucional, tesis 407, página 468), se pronunció en el sentido de que los grupos 
constituidos por los militares, los marinos, los miembros de los cuerpos de seguridad pública 
y el personal del servicio exterior, incluidos en la fracción XIII del apartado B del artículo 123 
de la Constitución Federal, no son considerados constitucionalmente como trabajadores al 
servicio del Estado, sino que su relación con el poder público es de naturaleza administrativa. 
Por otra parte, del proceso de reformas que dio lugar al texto actual de la citada Norma 
Fundamental, se advierte que el Constituyente Permanente no tuvo la intención de modificar 
la naturaleza jurídica de la relación entre los militares, marinos, personal del servicio exterior, 
agentes del Ministerio Público y miembros de los cuerpos policiales, considerándola laboral, 
sino que estimó más apropiado que el texto constitucional hiciera referencia específica a los 
agentes del Ministerio Público y a los miembros de las instituciones policiales, expresando 
claramente que los miembros de las instituciones policiales de los Municipios, entidades 
federativas, del Distrito Federal, así como de la Federación, podrán ser removidos de su 
cargo si no cumplen con los requisitos que las leyes vigentes en el momento de la remoción 
señalen para permanecer en dichas instituciones, sin que proceda su reinstalación, 
cualquiera que sea el juicio o medio de defensa para combatir la remoción y, en su caso, sólo 
procederá la indemnización, lo que implica que se dejó intocada la naturaleza administrativa 
de la relación de esos grupos con el Estado. En ese sentido, se concluye que el artículo 5o. 
inciso a), de la Ley Número 51 relativa al Estatuto de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
de los Municipios y de los Organismos Públicos Coordinados y Descentralizados del Estado 
de Guerrero al considerar de confianza a los miembros de los cuerpos de policía, excede lo 
dispuesto en el artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, que los excluye de la relación que se entabla con el Estado, la 
cual debe ser de índole administrativa y no laboral, de manera que al quedar excluidos de 
este régimen no puede estimarse que su cargo sea de confianza. 
 
Amparo directo en revisión 280/2007.- Santiago González Flores.- 9 de mayo de 2007.- 
Cinco votos.- Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos.- Secretaria: Estela Jasso Figueroa. 
 
LICENCIADO MARIO EDUARDO PLATA ÁLVAREZ, SECRETARIO DE ACUERDOS DE LA 
SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, C E R T I F I C 
A: Que el rubro y texto de la anterior tesis fueron aprobados por la Segunda Sala de este Alto 



Tribunal, en sesión privada del veintitrés de mayo de dos mil siete.- México, Distrito Federal, 
a veintitrés de mayo de dos mil siete.- Doy fe. 
 
VMBM* asgv. 
 


